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Para el caso de robo, el/la Jefe/a del Departamento de Archivo, el/la Jefe/a de Oficina Regional u 

Oficial denunciará inmediatamente al Ministerio Público y remitirá copia certificada de la Carpeta de 
Investigación a la Dirección General y Subdirección. 

 

Artículo 56. El/la Director/a General y/o Subdirector/a autorizará la reposición de oficio cuando 

detecte el faltante de un acta mediante el cotejo del ejemplar existente, con la finalidad de mantener 

debidamente integrado el archivo y con ello, garantizar la existencia de los documentos relacionados 
con el estado civil. 

 

Artículo 57. El/la Jefe/a Regional o el/la Oficial del Registro Civil, en caso de robo de formas 

valoradas para el asentamiento de hechos y actos del estado civil, su certificación y órdenes de 

inhumación o cremación denunciarán inmediatamente al Ministerio Público y remitirá copia 

certificada de la Carpeta de Investigación a la Dirección General y Subdirección. 
 

Artículo 58. Para la reposición de acta(s) o libro(s) destruido(s) o extraviado(s), se empleará el 

sistema de fotocopiado en hojas de papel autorizado, debiendo constar la certificación 

correspondiente en cada una de ellas, hecha por el/la Director/a General, Jefe/a del Departamento 

de Archivo, Jefe/a de Oficina Regional u Oficial. El trámite y documento de autorización deberá 

realizarse por cada libro, debiendo anexarse en original al mismo. 
 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL REGISTRO DE NACIMIENTO 

 
Artículo 59. En el asentamiento de todo registro de nacimiento, el/la Oficial cuidará que la filiación 

respecto de los padres del/de la registrado/a, únicamente se haga constar cuando se acredite 

fehacientemente en términos de Ley, preservando el derecho superior a tener un nombre y 

nacionalidad, asentándose el nombre del/de la presentado/a con los apellidos que le correspondan, 

de acuerdo con lo estipulado en el Código Civil vigente en la Entidad. 

 
 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL REGISTRO DE HIJOS/AS NACIDOS  

DENTRO DE MATRIMONIO 

 
Artículo 60. Se reconocen como hijos/as de matrimonio: 

 

I. Los/las nacidos/as después de ciento ochenta días contados desde la celebración del matrimonio. 

 

II. Los/las nacidos/as dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio. El 

plazo se contará desde que quedaron separados los cónyuges por orden judicial o por muerte, 
siempre y cuando no entren en el supuesto de la fracción anterior. 

 

III. Si al celebrarse el matrimonio el contrayente declara que reconoce como hijo/a(s) suyo/a(s) a el/la 

hijo/a o hijos/as de quien la contrayente esté encinta, el/la Oficial lo hará constar vía anotación en el 

acta de matrimonio. 
 

Artículo 61. Los requisitos relacionados con el registro de nacimiento de hijos/as nacidos dentro de 

matrimonio son: 

 

I. Solicitud de Registro, que contendrá firma(s) y huella(s) de quien(es) comparece(n). 
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II. Presentación de la persona a registrar. 

 
III. Identificación oficial vigente de la(s) persona(s) que presenta(n). 

 

IV. Certificado de nacimiento. 

 

V. Copia certificada del acta de matrimonio de los padres. El documento deberá tener una 
certificación no mayor a treinta días naturales de antigüedad. 

 

VI. Tratándose de extranjeros, el acta de matrimonio debe estar legalizada y/o apostillada, si el acta 

es en idioma diferente al español se presentará traducción por perito oficial. En caso de que no exista 

perito oficial en el idioma que se requiere se podrá solicitar ante alguna institución oficial reconocida 

para su cotejo. 
 

Artículo 62. Para el caso de darse los supuestos que se enumeran a continuación deberán 

presentarse además de los requisitos señalados en el artículo que antecede, los siguientes: 

 

I. Habiéndose decretado la nulidad del matrimonio, separación o el divorcio de los padres, copia 

certificada de la resolución judicial dictada y el auto que la declare ejecutoriada o, en su caso, copia 
del acta del Registro Civil debidamente certificada con la anotación correspondiente. 

 

II. Habiendo fallecido cualquiera de los cónyuges, copia del acta de defunción de el/la fallecido/a, con 

una certificación no mayor a seis meses contados a partir de su presentación. 

 
III. Cuando se carezca del certificado de nacimiento por robo, se requerirá copia de la Carpeta de 

Investigación iniciada ante el Ministerio Público. Para el caso de extravío o destrucción bastará 

original del acta informativa levantada ante la autoridad municipal correspondiente. En ambos casos, 

deberá presentarse copia certificada del certificado de nacimiento o constancia de alumbramiento que 

expida el sector salud. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL REGISTRO DE HIJOS/AS NACIDOS  

FUERA DE MATRIMONIO 

 
Artículo 63. Los requisitos relacionados con el registro de nacimiento de hijos/as nacidos fuera de 

matrimonio son: 

 

I. Solicitud de Registro, que contendrá firma(s) y huella(s) de quien(es) comparece(n). 

 

II. Presentación de la persona a registrar. 
 

III. Certificado de nacimiento. 

 

IV. Identificación oficial vigente de la(s) persona(s) que presenta(n), para su cotejo. 

 
V. Acta de nacimiento de los padres. 

 

VI. Tratándose de extranjeros, el acta de nacimiento debe estar legalizada y/o apostillada, si el acta 

es en idioma diferente al español se presentará traducción por perito oficial. En caso de que no exista 
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perito oficial en el idioma que se requiere, se podrá solicitar ante alguna institución oficial reconocida 

para su cotejo. 

 
Artículo 64. Para el caso de darse los supuestos que se enumeran a continuación deberán 

presentarse, además de los requisitos señalados en el artículo que antecede, los siguientes: 

 

I. Cuando se carezca del certificado de nacimiento por robo, extravío o destrucción, se estará a lo 

dispuesto por la fracción III del artículo 62 del presente Reglamento. 
 

II. No habiéndose expedido certificado de nacimiento se solicitará original del acta informativa 

levantada ante la autoridad municipal correspondiente y constancia de alumbramiento expedida por 

el sector salud. 

 

III. Podrán solicitarse por el/la Oficial los documentos que con el registro se relacionen. 
 

 

SECCIÓN TERCERA  

DEL REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTO 

 

Artículo 65. El registro extemporáneo de nacimiento es el hecho que se declara fuera del término 
que establece el Código Civil para su asentamiento oportuno. 

 

Artículo 66. Los requisitos relacionados con el registro extemporáneo de nacimiento son: 

 

I. Solicitud de Registro, que contendrá firma(s) y huella(s) de quien(es) comparece(n). 
 

II. Presentación de la persona a registrar. 

 

III. Certificado de nacimiento o constancia de alumbramiento. 

 

IV. Cuando se carezca del certificado de nacimiento por robo se requerirá copia de la Carpeta de 
Investigación iniciada ante el Ministerio Público. Para el caso de extravío o destrucción bastará 

original del acta informativa levantada ante la autoridad municipal correspondiente. En ambos casos, 

deberá presentarse copia certificada del certificado de nacimiento o constancia de alumbramiento 

expedida por el sector salud. 

 
No habiéndose expedido certificado de nacimiento, se solicitará original del acta informativa 

levantada ante la autoridad municipal correspondiente y constancia de alumbramiento expedida por 

el sector salud. 

 

V. En su caso, cartilla de vacunación o constancia religiosa. 

 
VI. Identificación oficial vigente del padre, madre o de ambos, o de la(s) persona(s) que presenta(n) y 

en su caso, de la persona que va a ser registrada. 

 

VII. Constancias de no registro de nacimiento: del lugar de origen y de la Oficialía donde se efectuará 

el registro, excepto cuando se exhiba en original el certificado de nacimiento o certificado único de 
nacimiento. 

 

VIII. Constancia domiciliaria del padre, madre o de ambos, o de la(s) persona(s) que presenta(n) y en 

su caso, de la persona que va a ser registrada. 

 


